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das de interés general eIl el grupo a) _del artículo al de dicha
Ley.

3." Las obras.deberán iniciarse, antes de que ternlínen "los
trabajos de concentración parcelaría.

4,° Por el Instituto Nacional. de Reforma y Desarrollo Agra~
rio ,se dictarán las normas pertinent~spara la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden;

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento 'y efectos
oportunos.

Dios guarde á VV. n. ro uchóSaños.
Madrid, sde febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER. ''-
Ilmos. Sres. Subsécretario de este Dep<lrtamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y .DesarrolloAgrario.

ORDEN de 5de febre.ro de 1974 por la que se
aprueba el Plan Conjunto de Me/oras. Terfi,toriales
y Obras delasionas -de Baldio' de-la -Jata y El
Moral (Salamanca).

Ilmos. Sres.:. Por DecretodeU de ,febrero . dei969:' ~ se
declar4 de u.tilidad públicij, la -concentración parcelaria de las
zonas de Baldío de, la Jara-y El MoraLtSalalllaD;caL

En cumplimiento de lo dispuesto en elartkulo 82 de la Ley
de Reforma' y Desarrollo Agnuio de 12 de . enero de. 1973, . él
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario haredac
tado y somete a ~a aprobación de' este Ministerio ...'el Plan Cpn·
junto de Mejoras TEfITitoriales y Obras de las Zonas de Ba}dío
de la Jara y El Moral (Salamanca). que se refier:ea 4ts,obrás
de red de caminos. ~mimido alreferido Plan:eonjunto, este
Ministerio considera. que las obras en: élintluídas han. sido
debidamente. clasificadas. en !osgnipas.que detennina .el· articu
lo 61, tie acuerdo con lo establecido en elarticúlo -62 de la
Ley de ,Reforma y Desarrollo .. Agrario,·de.12·cieenerQ ·.de1913,

En 'su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1.'" Se aprueba e} Plan Conjunto deM'i;!ioras Territoriales
y Obras, redactado. por el Instituto' Nacional de Refon:nay •De
sarroIlp Agrario, para las zonas de' concentra,-ción parce1aria
de Baldío dé la Jara y El Moral (Salamanca).

2." De acuerdo con lo establecidoenelartic:ulo .~ .. de la,
Ley de R.efonnay Desarrollo,Agrariocte 11.deenero:de 1973,
se considera que las obras de red de caminos quedatlclasifi
cadas de interés· general en el· grupo al delartitülo $1 de di-
cha Ley. ". .'

3." Las obras deberán iniciarSe antes de que terITlinen los
trabajos. de concentración par,celaria.
. 4." 'Por el InstitutoNacionalde'Reforrnay Desarrollo Agra~

TIa se dictatán las normas pertinentes para la mejor aplica.
ción de cuanto s.e diSpOne en la presenteOrden.:;

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos. ,

Dios guarde a VV. n.. muchos aüos.
Madrid, 5 de feprero de 1974.

ALL~ND~ Y GARCIA-BAXTER

llmos, Sres, Subsecretario de.este Departamento y P(esidente
del Instituto Nacional de ReforTa y Desarrollo Agraitio

ORDEN de 5 de febrero de 1974 por la que se
aprueba. el Plan dBAfeioras, Territoriales y Obras
de la zona de concentración patcela1iade Otur
(Oviedo). '

Il~os. Sres.: P6¡ Decreto de2:>':de' agosto de 1970: se'dec1aró
sujeta- a Ordenación .Rural la comarca· de .Noroe$te de A'i>turias.
Por Orden ministerial de9 de lUf,l-yode 1973,sea.-cofqó la'reali
zación de- la concentración parcelaria de la zona <i~Otur fO'de
dol, de acuerdo, con lo establecido por dicho DeCreto.
. En cumplimiento de',lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y DesarroIJo Agrario de 12ae enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y. somete- a la aprobaCión de este MinisteriO- el
Plan de Mejoras Territoriales y'Obms.delazona. de- Otur IOvie
do}~ que se refiere a las 'Obras de reddecaminGs. Examinado:1 referido Plan, este Ministerio considera ,queJas obras en él
I~chtidl!'5 han sidodabidamenteclasificadas,en loo grupos que
det~rminael articulo 61, de acuerdo con loe5.pecifícado en al
articulo 62 de 1& Ley ,de Reforma y Desarrollo Agrario de- 12
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servído disponer:

1." Se aprueba él Plan de Mejoras Territoriales y Obras;
redact.adopor el Instituto. Nacional de Reforma y Desarrollo
AgrarIO,. para la zona de Otur (Oviedo), cUya concentrlictón
parc-elana fuéar;:ordacla por Orden ministeriaL de9de mayo

del-a73.. segun.lo establecido en el Decreto de· Ordenación Rural
de la comarca del Noroeste de Asturias, de fecha 22 de agosto
de 1970.

2.ú De acuerdo· con el articulo i]2. de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de .1~73, se considera que . las
obr~ de red de caminos, etc. quecian clasificadas de Interés
General en el grupo al del ~tículo 61 de dic:il,a Ley.

4.'" Las obras debe.rán:iniciaroe antes de queterrninen los
trabajos de concentración. parcelaria Oen el plazo que para la
'i>olicitud de' beneficios señala eL Decreto de Ordenación Rural
de la ComarCa del _Noroeste de AstUrias, de fecha 22 de agosto
de 1970: ~

4:}'Porel Instituto Na<:ionalgeReforma y Desarrollo Agra
rio se dictaran las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuaJ;lto se disppneen la· presente' Orden.

Lo .qtie . comuniCo a VV. II. para5U conocimiento y' efectos
oportünó~L

Dios guarde H V. II. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1974.

ALLEND~ y GARCIA-BAXTER
•

lImos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Pr-esidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION delci Difección'General de Industrias
y Mercados en Origen de Productos Agrarios oor
la que se. . inscriben. proviSionalment~ los Merca
dos en Origen de Produ.ctos Agrqrios de Almería
(<<Mercoalmeri-a, S.A."J,de: Alicante {cMercosegU'ra:
Alicante" -S", A; ..),dq. Málaga t ..Mercovélez-Mcilaga.
Sociédaq., Anóryima"j, de.· :Murcia (<<Meraomurcia,
Sociedad Anónima-») y de Granada (<<Mercograna
da,-Motril,S. A ...J, en el Registro Especial de Mer·
cados en. Origen, .

Autorizada por. Or,den de este. Ministerio de fecha 31 de
anero da .1~74 la Inscripción de···los. Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios de AlIperia·f"Mercoalmería, . S.-A."l, de Ali
cante (it:Mercosegura..,Alicante,S. A.,,), de Málaga tkMercové
lez-Málaga; S" A.-.), de Murcia {i1-Mercomurcia.,. S. A.,,} y de
Granada (",Mercog-ranad-a-Mortil, S. A.,.), en. el Registro Espe
Cicü de Mé-rc&dos' en Origen, .' . -

Esta Dirección Gener.al', ha. resuelto:

1. In$crihir provisionalmente en' el Registro'Especial .de
Metcadosen Origen a 10$ Mercados en Origen Ele Productos
Agrarios de:.

Almeria{,Mercóalineria, S> A.,.), Con el número siete (7).
_,,--- Alicante ("MB-i.-cosegura~AJicante. S. A.",), con e! '.numero
ocho {aL .

Málaga (ffMercovélez·Málaga, S. A. ... ), con el nltlllero nue.,
ve {91.

Murcia ("Mercomurcia,S. A,,.l, con el número diez (lo),
Granada I«Mercogranada·Motril, S. A.,,), con el numero

once (11l. •

2. Estas. inscripciones sé .haFan definitivas una vez estén
finalizadas sus obras de ~nstaJación.

Lo que. se ~hace público a efectos oportunos.
Madrid, 11 de febrero de 1974,-,--'---El Director general,· Juan

Bautista Serra Padrosa·.

HESOLUGION de la Dirección General de la Pro
dUcción Agraria por la que se determina La poten
cia de inscripción de, lostrtlctores marca «Fiat".
nwdelo 640 DT,

Solicitada por ;'Tractórfiat, S. A.", la homologacióÍl genérica
de. la .poten-cia de' loo' tractoresqtie ,s~ cItan, y apreciada su
equivalencia a efectos de su potenGiade inscripción, con los
de ll':l misma marca modelo 600, cuyos datos hbmologados de
potencia y consmuo fueron publicados en el «Bol-etín Oficia! del
Estado,; ,de 10 deseptiembr,e de 1971,

Esta Dirección Genernl,deconfonnidad con lo dispuesto en
la Orden rrünísterialde'14 de febrero de 1964, hace publica su
Resolución de :esta misma féchapor la que:

1. Las Delogaciones, Provinciales. de Agricult'ura han &ido
autori2jadas para registrar y' matricular los tractores de ruedas
marca".Flat", modelo 640 DT,

2. La potencia de' inscripción. de. dichos tractores ha sido
estabiecida.:en 57 (cincuenta y Siete)'CV.

Mi:ll:lrid, 13: de fehrero, de 1974,ii-El Director general, por
delegación, ,el 5ubdirect()E genentLde Medios de la Producción
Vegetal, Luis Miró~Granada G-ftlabert.


